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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que losSres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los númerus del BOLEYIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. , 

Los Sccretai-ios cuidarán de conservarlos BOLETI-
NES coleícionailbs ordenadamente para ÍU e n c u a d é r -
nacion que deberá ver í l iea ise cada ano. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉUCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael G a r z o é Hijos, Plegaria, t4, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, csceptoloa 
que sran á instancia de parte no fjobre, se inserla-
rún oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al setvieio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un renl* por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PUESlDEHCiA BEL CUSSÍIO BE MIS1STBOS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) So 
A. R. la Sei'ina. Señora Princesa 
de Asturias, y ias Semas. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña liaría ele la Paz y Doña María. 
Eulalia, cnnlinúan en esta eórte 
sin novedad en su importante 
salud. 

OFICIMAS BE HACIENDA. 

ADUIMISTIIACION ECONÓMICA 

D E L A l 'RÓVINOIA D E L E O N . 

Avino ft las clnsos pnftivaa. 

Di'S'ln el ' l ia (la lioy queda abierto el 
pngo di! la meiisuaütlaü lit Diciembre 
prosiiiií' pasadii para las iniliviünvs de 
dichas cl:if<'S que Layan pasado la re
vista persMial del presente mes con ar
reglo a la circular publicada eo el Bots-
T I N uncur. de la proviucia del día 26 del 
expresado Diciembre. 

Con este motivo excito el celo de los 
Srus. Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia para que se apresuren á 
remitir á esta Administración los docu
mentos de revista correspondientes á los 
individuos de clases pasivas' que la ha
yan pasado ante su autoridad para evi
tar los perjuicios en el perciba de sus 
haberes. 

León 24 de Enero de 1878.—^Federi
co Saavedra. 

Circular sobre premio de expendicion 
de tabaco. 

Por la Dirección general de 
Rentas Estancadas se ha pasado 
á esta Administración la orden y 
tarifa que á continuación se in
sertan. 

«Por el Ministerio de Haciéndase ha 

comunicado á esta Dirección general 
con fecha 26 de Noviembre último, la 
Real orden signiente: 

Exorno. Sr.: He dado cuenta A S. M. 
el Rey (q. D. g.) del expediente instrui
do en esa Dirección general sobre las 
raciditkaciones que deben introducirse 
en la tarifa vigente de los premios de 
expendicion de tabacos. 
. En su vista. 

Resultando del mismo que dicha ta
rifa fuá aprobada en 14 de Junio de 
1870 por este Ministerio que ü la vez 
declaró subsistente las disposiciones con
tenidas en la Iteal órden de 25 de D i 
ciembre ile 1857 relativa al propio asun
to y que adolece de imperfecciones que 
aconsejan su reforma: 

Resultando por otra parte que en la 
actualidad existen unos 18.300 están • 

| eos de les que muchos pueden supri-
i luirse: 
í Consíiíeraniio que aun cuando son va-
I ríos los sistemas que pueden emplearse 
'; para remunerar á los estanqueros, es el 
I más aceptable aquel que más se apro-
j xime al tanto por ciento único, ya que 
'¡ este no se pueda establecer desde luego: 
I Considerando que por esto misino 
j deberá quedar subsistente la tarifa que 
i hoy rige en cuanto a premios en Madrid 

y capitales de provincia, y reformarse 
sólo por lo respectivo 4 los demás pue
blos: 

Considerando de consiguiente que 
abonándose á los expendedores de estos 
últimos pueblos el 12' por 100 de la 
venta mensual hasta 2o0 pesetas inclu
sive y el uno por 100 del exceso, al 
mismo tiempo de darse un premio pro
porcional, al que venda poco se le otor
ga un estimulo que le hará procurar el 
aumento de su tráfico:! 

Considerando que ese mismo estimulo 
es lambieo más ventajoso,' tanto para el 
Tesoro como para los expendedores, que 
lo establecido en lá tarifa hoy vigente, 
pues según está el' estanquero que ven
de hoy el importe mensual de 99 pese
tas, tiene el mismo premio que el que 
vende solo por cantidad de 25 pesetas: 

Considerando que con esta reforma 

los expendedores de los pueblos serian 
retribuidos, ya que no en la inisnn 
cuantía que los de las capitales, si al 
menos por el propio procedimiento que 
el empleado actualmente para pagarles 
su premio respectivo: 

Considerando que como el sistema 
adoptado por esta reforma consiste en 
abonar un tanto por ciento de la venta 
y no un salario, debe quedar sin efecto 
la prevención I . * dé l a tarifa hoy v i 
gente, diotada bajo la base de los sa -
larios: 

Considerando que conviene acordar 
la supresión (lo algunos estancos, por 
que varios pueblos tienen tan escaso ve
cindario que su consumo debe tener po
quísima importancia: 

V considerando que siendo obligación 
del Gobierno tener puntos de venta en 
todas las localidades domle haya cier
to consumo, las supresiones deben ha
cerse en los puntos do venta en todas las 
localidades donde haya cierto consu
mo, las supresiones deben hacerse en 
los puntos donde haya diferentes expen
dedurías: 

S. M. el Rey (q. I) . g.) visto lo ex
puesto por esa Dirección general, oido 
ol parecer de la Intervención general de 
la Administración del Estado, y de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno,, se ba dignado 
mandar: 

1. * Que se deja sin efecto la pre
vención 1.'do la Real órden de 23 de 
Diciembre de 1857. 

2. * Que sa reíorraa la vigente tarifa 
de premies de expendicion de tabacos en 
la parte relativa á los pueblos, estable
ciéndose un 12 por 100 de premio so
bre la venta mensual hasta 250 pesetas 
inclusive y el 1 por 100 de exceso. 

3. ' Que se deje subsistente dicha 
tarifa en cuanto & Madrid y capitales de 
provincia. 

¥ 4.* Que esa Dirección general su
prima los estancos que sean necesarios, 
pero teniendo muy en cuenta las cir
cunstancias especiales de algunas locali
dades, atendida la Índole también par-

lioular de varias (le las provincias de 
nuestro país. 

De Iteal órden lo comunico á V. IJ. 
para su inteligencia, cumplimiento y do
mas efectos correspondientes. 

Lo que la Dirección traslada á V. S. 
para su noticia, previniéndule qno la 
preinserta Real órden ha de tener cum
plimiento á contar desde la liquidación 
inclusive del mes actual, ó sea que el 
premio de expendicion de tabacos por 
las rentas realizadas cu <.| niisnin mes, 
se abone á los estanqueras d» los pueblos 
que no sean capitales da provincia, al 
respecto de lo que so estable en la tarifa 
reformada que es adjunta; y entemiiiin-
(lose por tanto derogada la prevención 
l ' d e las que oontieni! la que se apro
bó por Iteal óni-. n de 25 do Diciembre 

! de 1857 y reformada á la vez la apro-
>. bada después por el Ministerio de Ha-
1 cicnila en 14 de Junio de 1870, en los 
¡ lórmiiicis (íelernifna la citada ad-
j junta, que queda pues vigente. 
I Al propio tiempo la Dirección pre-
j viene A V. S. se veriliquo desde luego 
| lo que en circular de 29 de Diciembre 
! último se dispono sobre supresión de es-
; laucos, para cumplir asi también cuanto 
' acerca del particular prolija la Real ó r -
! den inserta.» 

| Lo que se inserta en esto pe-
\ riódico oficial pnrn conocimiento 
j del público. 
j León 21 de Enero de 1878 . 

— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

' " ^ " A Y U I T A M I É N T O S T " ' ^ ^ ' 
D. Pablo Slarcos, Alcalde constitucional 

de este Ayuntamiento. 
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo dispuesto en el art. 12 d é l a ley de 
)0 de Enero del 77, el domingo prime
ro de Febrero y hora de las ocho do su 
roaílana tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento el acto de 
sorteo entre todos los jóvenes incluidos 
en las listas rectificadas, para el cual se 
convocan por medio d?l présenle anun-



ció á los mozos ausentes de esle munici
pio, Manuel Pérez Gampill» y Manuel 
Benar Marcos. 

Villares (le Orvigo 20 de Enero de 
f878.—El Alcalde, |Pablo Marcos. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

Sentencia número doscientos siete. 

En la Ciudad de Valladolid á vein
te y ocho de Majo de m i l ochocientos 
setenta y siete; en los autos que pro. 
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Sahagun penden en apela
ción ante esta Sala entre partes de 
una EscoMsüca (Joaíalez Eslébanez 
viuda de Miguel Molaguero vecina 
de Vi l l a lán , su Procurador D. Martin 
Mongero Meneses, de otra D . ' Jacinta 
Ruiz Conde viuda de D. Benito Fran
co Ordás, vecina de Sahagun, por si 
7 como representante de sus hijos me
nores, Kicanora y Jul io Franco Ruiz, 
su Procurador D . Facundo Grande y 
de otra los Estrados del Tribunal en 
representación de María, Isidoro, Ur
sula, Petra, Víctor y Elias Molague
ro, herederos de Miguel Molaguero 
declarados rebeldes, sobre Tercería de 
preferencia en los bienes embargados 
al Miguel por D. Valentin García Sal-
dafla de quien es heredero el D . Be
nito. 

Vistos: habiendo sido Ponente el 
Magistrado D. Faustino Diaz de Ve-
lasco. 

Aceptando la esposicion de hechos 
y fundamentos de derecho de la sen
tencia dictada por el Juez de primera-
instancia de Sahagun en primero de 
Setiembre ú l t imo, y 

Resultando: que interpuesta apela
ción 4 nombre de Escolástica Gonzá
lez y admitida en ambos efectos, se 
remitieron los autos ¿ esta Sala ante 
quien se personaron las partes escep-
to los herederos de Miguel Molaguero 
declarados rebeldes, y se t rami tó el 
recurso con arreglo á derecho. 

Fallamos: que debemos confirmar 
y confinnamoa dicha sentencia ape
lada en que se declara no haber lugar 
á la demanda de Tercería interpuesta 
por Escolástica González y se manda 
dejar libre y espedita la acción ejecu
tiva promovida por D. Benito Franco 
ó su padre político D. Valentin Gar
cía á quien representa como acreedor 
y único heredero sin hacer especial 
condenación de costas de primera ins
tancia; é imponemos las causadas en 
la segunda instancia á dicha apelan
te Escolástica González. V atendida 
Ja rebeldía de los herederos de M i 
guel Molaguero además de notificar
se esta sentencia en Estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, 
publíquese en el Boinris o r i m i de Ja 
provincia; y el Juez de primera ins
tancia cumpla en lo sucesivo con es
tos requisitos siempre que haya l i t i 
gantes declarados rebeldes. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
ü r r n a u o s . — J u a n Menendez.—Ilde

fonso San Millan.—Faustino Díaz de 
Ve la sen—Nota .—Véase el fólio se
tenta y dos del libro de votos reser
vados 

P u b l i c a c i ó n . — L e i d a y publicada 
fué la sentencia, definitiva anterior 
por e) «eñor Magistrado Ponente qua 
-en ella ae esprésa, hallándose cele-
brondo sesión públ ica la Sala de lo 
C i v i l da esta Audiencia hoy dia de la 
fecha Je que yo el Escribano de Cá
mara certifico .—Valladolid veinte y 
ocho de Mayo de m i l ochocientos se
tenta y siete.—Francisco de Zarando-
na y Agreda. 

Notificaciones.—En el mismo dia 
lei Integramente y di en el acto copia 
l i teral de Ja sentencia anterior á ' Jos 
Procuradoras Mongero y Grande; de 
quecertifico:—Mongero.—Grande.— 
Z a r a n d ó n » — O t r a . — E n el mismo dia 
lei integramente la sentencia anterior 
en los Estrados de la Sala, y fijé una 
copia literal en las puertas del T r i b u 
nal por la rebeldía de los herederos 
de Migué! Malagüero; fueron presen
tes dos testigos que firman, de que 
certifico.—Simón Liébana .—Marce
l ino Guerra.—Zarandona. 

La sentencia inserta con sus not if i 
caciones, corresponde á Ja letra con 
su original que obra archivado en Ja 
Presidencia de la Sala y para que 
tenga efecto la inserción de dicha 
sentencia en el Bounm OFICIAL de la 
provincia de L e ó n , según se manda 
en la misma, espido la presente en 
un pliego de papel del sello décimo, 
señalado con el número ciento nueve 
m i l seiscientos noventa y uno y otro 
pliego de oficio con Ja marca de « S o -
dad del Timbre» por estar mandada 
dafender en concepto de pobre la do
lía Escolástica González E j t é r n n e z , 
por cuya razón debe hacerse la inser
ción en el BoiEim.Ia mitad de oficio; 
y lo firmo en Valladolid á catorce de 
Junio de m i l ochocientos setenta y 
siete. — Francisco de Zarandona y 
Agreda. 

JUZGADOS. 

En nombre de S. M . el Key D. A l -
fouso X I I , D. José Vega Mart ínez , 
Juez municipal deEncinedo,alque 
lo es del Ayuntamiento de Cas-
t r i l lo , 

Hago saber: que en los autos de 
juicio verbal en rebeldía ,y de loa cua
les tiene ya conocimiento, recayó la 
siguiente 

Sentencia.—En el pueblo de E n -
cinedo á veinticuatro de Noviembre 
de m i l ochocientos setenta y siete,don 
José Vega Martínez, Juez municipal 
del misrao, y vistos los procedentes 
autos; y 

Resultandoqueeneljuicioverbal ci
v i l entre partes, de la una Francisco 
Rodera Rodríguez, vecino del pueblo 
de Trabazos, propietario demandante, 
y de la otra José López, vecino del 
pueblo de Castrillo, Ayuntamiento 

del mismo, demandado, «obre que es
te úl t imo satisfaga al primero diez y 
ocho cuartales de pan centeno, que 
dice le es en deber procedentes de ré
ditos de l a cantidad en metálico da 
trescientos reales: 

Vista la papeleta de ci tación: 
Resultando que el demandante en 

el auto del j u i c io presentó 'una obliga
ción simple suscrita por el deman
dado: 

, Conaiderando que por dicho docu
mento prueba el demandante comple
tamente que el demandado se halla 
adeudando Jo que le reclama; y 

Considerando que ai bien as cierto 
no fué habido, también lo es que fué 
notificada la muger de este, con arre
glo al articulo m i l ciento noventa y 
seis AB la ley de Enjuiciamiento c i v i l : 

Fallo: atento á los citadoa autoa y 
á su méri to, que debo de condenar y 
condeno & José López a l pago de diez 
y ocho cuartales de pan centeno y á 
las costal ocasionadas en este ju ic io , 
decretando la retención de sus bienes 
muebles de toda clase y el embargo 
de los inmuebles, en cuanto sea nace-
serio para estimar asegurado lo que 
ea objeto del ju i c io ; y con arreglo al 
articulo cuatrocientos ochenta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento c iv i l 
y por esta mi sentencia afirmativa. Ja 
proveo, mando y firmo. 

Encinedo ¿ veinticuatro de Noviem
bre de m i l ochocientos setenta y siete. 
—José Vega Martínez —Bernardino 
Carrera, Secretario interino. 

D. Camilo Maria Gallón, Juez accidental 

de primera instancia, par enfermedad 

del propietario, de Astorga y su par

tido. 

Por el presente se cita, llama y era -
plata á Froiláo García Blanco, natural y 
vecino que fué de Santa Marina del Rey, 
en esta provincia, cuyo paradero se ig
nora, para qua dentro del término de 
quince (lias, a contar desde la inserción 
del presente en el BOLBTIÜ OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante esle Juzgado á fin de ser 
reconocido en rueda por los testigos de 
cargo é ¡deotiGcar su persona, en la cau
sa criminal que se sigue contra el mismo 
por burlo de un pálmelo y un rollo de 
cinta, y contestar á los cargos que le re
sulten, bajo lodo apercibimiento. 

Al mismo tiempo se1 ruega á las auto
ridades civiles, militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan & su 
busca y captura, y en el caso de ser ha
bido, lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado, & cuyo objeto se ptnen & con
tinuación sus senas personales, pues asi 
está acordado en providencia de ayer. 

Dado en Astorga á ocho de Ene
ro de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Camilo Maria Gullon del Rio.—Por man
dado de S. S-, José Rodríguez de Mi
randa. 

S e ñ a s personales. 
Estatura alta, de cincuenta y nuev« 

altos, buena constilucion, color moreno; 
viste i media negra, calzón y chaqueta 
color pardo, sombrero negro y capa ro
ja, poco pelo y barba poblada entrecana. 

ASDHCIOS OFICIALES. 

Edle lo . 
Don Natalio González Cuellar, Teniente 

graduado, Alférez del segundo Bata
llón del Reguimienlo Infanteria de 
Valencia, número 25. 

Habiendo desaparecida en la acción 
que tuvo lugar el dia 24 de Noviembre 
de 1875, en la allura del monte ü r l -
cain, sostenida contra los carlistas, el 
soldado de la primera compañía de esle 
Batallón, Manuel López Gallardo, natu
ral de San Julián, provincia de León á 
quien estoy samariáodo'por dicho mo-
livo. 
- Haciendo uso de las facultades que 
en tales casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los oficiales del ejercito 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al referido soldado, 
Mltalándole la gnarúiade prevención del 
cuartel que ocupa el Regimiento en 
esla Plaza, donde deberá presentarse 
dentro dal termino de veinte rilas, á 
contar desde la publicación de esle edic 
lo, á dar sus descargos, y (le no presen
tarse en el término señalado, se seguiré 
la causa y sentenciará en rebeldía. 

Calahorra 26 de Diciembre de 1877. 
— E l Fiscal, Nalalio González Cuellar. 

ANUNCIOS. 

En el vivero que perteneció al Ayun
tamiento de esta ciudad, se venden & 
precios cenvencionales, ISO árboles nue
vos de castaño y nogal,.siendo de cuen
ta del coinpri<dor el arranque y Iras-
porte. 7—4 

Jiupreii la de tiarzo é Iiljoff. 


